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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

nmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
Victoriano Jiménez Alvarez, contra resolución de este Dt:parta·
mento, sobre convocatoria concurso-oposición para ingreso en la
Escala A de las plantillas del personal docente adscrito al Ministe
rio de Educación y Ciencia, la Audiencia Nacional, en fecha 25 de
mayo de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el reCUITO
contencioso-administrativo interpuesto por don Victoriano Jimé·
ncz Alvarez contra la desestimaCIón presunta, por el Ministerio de
Educación y Ciencia, del recurso de reposición promovido frente a
la Orden de dicho Ministerio de 27 de abril de 1985, por la que se
convoca concurso·oposición para ingreso en la Escala A de las
plantillas de personal docente adscrito al Ministerio de Educación
y Ciencia por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio, dictada en
desarrollo de la convocatoria hecha con carácter $cneral por la
Orden del 26 del propio mes de abril de 1985; sin Imposición de
costas.))

23377 ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se
pone en funcionamiento el Conser:-'atorio Profesional
de ..:l1úsi('a, crf'ado Dor desdoblamIento del Real Con
servatorio Superior"de J1Júsica de Afadrid. a partIr del
Curso académico 1987-1988.

El Real Decreto 1063/1987, de 24 de julio, publicado en el
<<Boletin Oficial del Estado)) de 3 de septiembre, creó un Conserva
torio Profesional de Musica en Madrid como consecuencia del
desdoblamiento del Real Conservatorio Superior de Música en sus
grados elemental y medio.

Procede ahora determinar el momento en que han de comenzar
las actividades docentes en dicho Conservatorio, asi como las
asignaturas que en el mismo han de impartirs,e. .

En su virtud este Ministerio ha tenido a blen dIsponer:

Primero.-El Consenatorio estatal de Música de grado profesio~
nal de Madrid, creado por desdoblamiento del ReaICo:ns.et:Va~orio
Superior de Música en sus grados elemental y medlO, lDlClara sus
actividades docentes a partir del curso académico 1978/1988.

Segundo.-En dicho Conservatorio se impartirán el grado_ ele
mental y medio de las siguientes enseñanzas: «So!feo y Te~n~ de
la Músic3»), «Conjunto Coral e Instrumenta!», «Plano», «VlolíID),

23376

Relación de libros de texto, con expresión del área, asignatur~

editorial, título, curso y autor, respecth'amente

1. LIBRO DEL ALUMNO

Matemdticas

«Akal, Sociedad Anónim3»). «Matemáticas)). 2.° de Bachillerato.
Aquilino Gonzá1ez García, Julia Gonzá1ez Terol y Manuel Laborda
Martínez.

<<Anaya, Sociedad Anónim3»). «Matemáticas»). 2.° de Bachille
rato. Miguel de Guzmán, José Colera y Adela Salvador.

«Vicens Vives, Sociedad Anónim3», «Factor 3». 3.° de Bachille
rato. Fernando Alvarez, María del Carmen García, Luis Mario
Garrido y Antonio Vila.

Ciencias_Naturales

«Ecir, Sociedad Anónima». «Ciencias Naturales». 1.0 de Bachi
llerato. Vicente Dualde Pérez, José Furió Egea, José Lino Beviá y
Antonio Miguel de Ron Pedreira.

MÚSICA y ACTIVIDADES ARTlsTICO-CULTURALES

AJúsica

«Eeil, Sociedad Anónim3»). «Music3». 1.0 de Bachillerato.
Doroteo Diana Marqués y Leonor Olivares Carbonell.
•

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Delda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

AREA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS Y DE LA NATURALEZA

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN de 23 de septiembre de 1987 por la que se
autoriza la utilización de libros de texto en Centros de
Bachillerato.

De acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto 2531/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado») de 13 de septiembre) y en la
Orden de 2 de diciembre de 1974 «<Boletín Oficial del Estado»)
del 16),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización de los libros
y material didáctico que se relacionan en el anexo de esta
disposición en los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

ORDEN de 22 de septiembre de 1987 que dispone el
cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada enfecha 25 de mayo de 1987, por la Audierlcia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Victoriano Jim::ncz A!'.'arez.

23374

23375

ORDEN de 22 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento, en sus propios términos. de
la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, en
fecha 1 de junio de 1987, relativa al recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Enrique Sanz
Lacambra.

En el recurso contencioso-administrativo. interpuesto por Enri
que Sanz Lacambra, contra resolución de este Departamento, sobre
impugnación de concurso-oposición, la Audiencia Nacional, en
fecha l de junio de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestima!I1os el recurso
contencioso-adm.inistrativo interpuesto por don Enrique Sanz
Lacambra, contra la desestimación presunta, por el Ministerio de
Educación y Ciencia, del recurso de reposición promovido frente a
la Orden de dicho Ministerio de 27 de abril de 1985, por la Que se
convoca concurso-oposición para ingreso en la Escala A de las
plantillas de personal docente adscrito al Ministerio de Educación
y Ciencia por el Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio, dictada en
desarrollo de la convocatoria hecha con carácter $eneral por la
Orden de 26 del propio mes de abril de 1985; sin lmposiclón de
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

ORDEN de 17 de septiembre de 1987 por la que se
concede al Instituto de Bachillerato de Tineo (Astu
rias) la denominación de ((Rafael del Riego»,

En reunión del Consejo Escolar del rnstituto de Bachillerato de
Tineo (Asturias) han acordado proponer para dicho Centro, la
denominación de «Rafael del Riego»;

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28); la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial
del Estado>. del 4), y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 27), que aprueba el Reglamento de
los Organos de Gobierno de los Centros Públicos de Educación
General Básica, Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato de Tineo (Asturias) la denominación de <<Rafael del Riego)).

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 17 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.
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23378

23380

«Violonchelo)~, «Guitarra», «Flauta», «~aXOfÓID), <<A.corge.ÓID),
«Clarinete», «Trompew), «EstétiCID), «Hlstona de la M.us~ca»,

«Historia de la Cultura y del Arte», (~lemento~ de Acust~c~»,
«Armonía y Melodía Acompañada» <<Formas MUSICales», «Muslca
de Cámara» y <<Repentización, Transposición Instrumental y
Acompañamiento».

Tercero.-La Dirección General de Per.sonal establecerá las
normas necesarias para el adecuado acoplamIento del personal ql.:le
en la actualidad presta sus servicios en el Rt:a1 Conse.rvatono
Superior de Música de Madrid al Conservatono ProfeSIOnal de
Música, creado por desd<?blamiento de aquel Centro docente en sus
grados elemental y medlO.

Madrid, 2S de septiembre de 1987.-P. D. <9;den de 23 de j1;11io
de 1985), el Secretario general de EducacIOn, Alfredo Perez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1987 por la que se
pone en funcionamiento los Conservatorios de Música
de Cáceres, A/cañiz y Calahorra, a. partir deJ curso
académico 1987/1988.

El Real Decreto 1025/1987, de 31 de julio, publicado en el
(<Boletín Oficial del Estado» de8 de a~osto, creó un Conservatorio
estatal de Música, de grado profesIOnal, en Cáceres y sendos
Conservatorios estatales de Música de grado elemental en Alcañiz
y Calahorra.

La elección de estas ciudades estuvo motivada por la existencia
en las mismas de un creciente interés por la enseñanza de la música
y la colaboración de la Diputa\;.ión Provincial de Cáceres y de los
Ayuntamiento de A1cañiz y Calahorra.

Procede ahora determinar el momento en que han de comenzar
las actividades docentes en los Conservatorios antes mencionados,
así como las asignaturas que en cada uno de ellos han de
impartirse.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-EI Conservatorio estatal de Música de grado profesio

nal de Cáceres y los Conservatorios estatales de Música de grado
elemental de Alcañiz y Calahorra iniciarán sus actividades docentes
a partir del curso 1987-1988.

Segundo.-En el Conservatorio estatal de Música de Cáceres se
impartirá el grado elemental y medio de las siguientes enseñanzas:
«Solfeo y Teoría de la Música», «Conjunto Coral e Instrumental»,
«Piano»: (Violín», «VioJonchelQ), «Guitarra», «Clarinete»,
«Trcmpew>, «Canto», «Estética», <<Historia de la Música», «Histo
ria de la Cultura y del Arte», «Elementos de Acústica», <<Armonía
y Melodía AcompañadID>, «Formas Musicales», <<Música de
CámarID), «Repentización, Transposición Instrumental y Acompa
ñamiento» y «Composición e Instrumentación».

Tercero.-En los Conservatorios estatales de Música de Alcañiz
y Calahorra se impartirá el grado elemental de las siguientes
enseñanzas: «Solfeo y Teoría de la Música», «Conjunto Coral»,
((Piano», «Violín», «Violonchelo», «GuitaITa», «Clarinete» y
«Trompeta».

Madrid, 25 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
RubaIcaba.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

23379 ORDEN de 28 de septiembre de 1987 por la que se
resuelve la extinción del concierto educativo del Centro
privado de EGB «San Pablo», de Madrid.

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia de Madrid sobre la ~xtinción del
concieI1o del Centro privado de EGB (San Pablo», SIto en.la calle
Canago, 30, de Madrid, siendo ~3;usa de ello la no cumphmenta
ción por este Centro de los r~qU:lsltos legales marcados por la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de Juho, reguladora del Derecho a la
Educación (LODE);

Resultando que el concierto se firmó el día 23 de mayo de 1986,
siendo una parte la Directora provincial de Educación y Ciencia, en
representación del Ministerio, y de otra. don Emiliano Hemi~z Pérez,
en calidad de titular del Centro «San Pablo», en base a lo dlspuesto
en la Orden de aprobación del concierto de 16 c;le mayo de 1986
«(<Boletín Oficial del Estado» del 17), que autonzaba al Centro a
acceder a un concierto singular por ocho unidad~s de EGB al
amparo del artículo 17, b), Ydisposición adicional pnmera, dos, del

Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se
desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos;

Resultando que el expediente de extinción del concierto educa
tivo del Centro privado de EGB «San Pablo», ha sido tramitado de
forma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de
Educación y Ciencia;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (LODE); el Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre, que aprueba el Reglamento de Nonnas Básicas sobre
Conciertos Educativos, y los informes favorables de: La Inspección
General de Servicios, la Subdirección General de Régimen Jurídico
de los Centros y la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Madrid;

Considerando que el Centro no plantea problemas de escolari
zación, toda vez que no ha llevado a cabo actividades escolares
durante el curso 1986-1987, por no existir en el Centro alumnos
escolarizados,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la extinción del concierto
firmado con el Centro privado de EGB <<San Pablo», de Madrid, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 47, b), del Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, quedando sin efecto el mismo
desde su inicio. El titular del Centro deberá reintegrar las cantida
des abonadas por el Ministerio de Educación y Ciencia percibidas
para sufragar las obligaciones económicas derivadas del concierto,
en la parte correspondiente a otros gastos.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 28 de septiembre de 1987 sobre los
conciertos educativos de los Centros privados de EGB
«Cristo Rey», «Máter Pur(sima» y (<San Miguel de
AraJan>, de Pamplona (Navarra).

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia de Navarra, de conformidad con el
Arzobispado de Pamplona. titular de los Centros privados de EGB
«Cristo Rev», «Máter Purísima» y «San Miguel de AralaT»,
constatadas"las circunstancias que motivan la modificación de los
conciertos de estos Centros derivadas, por un lado, del cese de
actividades de los Centros «(Cristo Rey» y «Máter PunsimID>, y, por
otro, de la inte~ación de las unidades de estos Centros en la del
Centro «San MIguel de AralaD>, previa ampliación de las mismas;

Resultando que los conciertos de los Centros cuyas actividades
han cesado se firmaron el día 21· de mayo de 1986, en base a lo
dispuesto en la Orden de 14 de mayo de 1986 «(Boletín Oficial del
Estado» del 16) que autorizaba a ambos Centros a acceder a
conciertos generales por ocho unidades de EGB cada uno de ellos;

Resultando que en la extinción de los conciertos educativos de
los Centros privados de EGB «Cristo Rey» y <<Máter Purísima» se
encuentra incursa en el artículo 47, apartado $.), y que sus
actividades han cesado en virtud de Orden de 4 de Juma de 1987;

Resultando que el Centro «San Miguel de AralaD>, que firmó su
concierto el día 21 de mayo de 1986, por tres unidades de EGB en
base a lo dispuesto en la Orden de 14 de mayo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16), tiene concedida la autorización de
ampliación de 16 unidades con fecha 15 de octubre de 1986;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (LODE); el Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos; el informe favorable de la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Navarra y de la
Subdirección General de Régimen Jurídico de los Centros;

Considerando que los alumnos de los Centros cuyos conciertos
se extinguen tienen garantizadas la adecuada esc<?lar.u:ación, por lo
que la continuidad de sus enseñanzas no se peI)udica,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Autorizar la extinción de los conciertos firmados con

los Centros privados de EGB ~<Cristo Rey» y (<1\.1áter Purísima», al
amparo de lo dispuesto en el artículo 47, apartado g), del Real
Decreto 2377·1985, de 18 de diciembre, quedando sin efecto estos
conciertos desde el inicio del curso 1987/1988.

Segundo.-Acceder a la integración de las unidades de los dos
conciertos extinguidos en el concierto del Centro privado de EGB
((San Miguel de AralaD>.

Tercero.-El nuevo concierto quedara de la siguiente forma:
Denominación: ~<San Miguel de ArataD>.
Localidad: Pamplona (Navarra).


